Número de referencia del documento(3)……………………..

DOCUMENTO COMERCIAL

Para el transporte intracomunitario de subproductos animales y productos animales transformados no destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (1)
Nota para los transportistas: Este documento deberá acompañar el envío (2) desde el lugar de carga hasta la llegada al punto de destino.

	1.      Remitente (nombre y dirección completos; en su caso, número de autorización de la explotación de origen del material)

…………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………

	Número de referencia del documento (3)……………………………
Número total de páginas de este documento:…….............................
Fecha (en que el material sale de los locales):

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

	2.       Destinatario (nombre y dirección completos; en su caso, número de autorización de la explotación de destino del material)

…………………………………………………………...…….……………………………………………………..........................................................................................................................

………………………………………………………………….

	3.     Lugar de carga para el envío  (dirección completa si es   distinta de la del punto 1 y, en su caso, número de autorización de la explotación de origen del material)

………………………………………………………..............
……………………………………………………….................................................................................................................

	4.        Transportista, medio de transporte, cantidad e identificación del envío

4.1.      Transportista (nombre, apellidos y dirección completa):

…………………………………………………………..………………………………………………………….........................................................................................................................
4.2.      Camión, tren, barco, avión (4)
4.3.     Número(s) de matrícula, nombre del buque o número de vuelo:

……………………………………………………………………………………………………………………………………
4.4.      Número de precinto (si procede)  ………………………………
…………………………………………………………...............

	4.5.      Naturaleza del embalaje

………………………………………………………………
4.6.      Número de embalajes por categoría de subproducto animal:

……………………………………………………….………………………………………………………….....................
………………………………………………………………
4.7.      Cantidad (5): ………………………………………………….
4.8.      Número de contenedor (si procede)

………………………………………………………………………………………………………………………………..

4.9.      Número de referencia de producción del lote: ………………..
…………………………………………………………………


	5.         Descripción de los subproductos animales y de sus productos derivados
5.1.      a)   Subproductos animales (sin transformar) de la categoría (6): …………………………………………………………...........................
b)   Productos transformador de la categoría (6):……………………………………………………………………….……………………
c)   Especie animal del material de categoría 3 y sus productos transformados destinados a su utilización como piensos

d)   Si procede, número de marca auricular: ……………………………………………………………………………….………………..
5.2.      En el caso de material de categoría 3 y sus productos transformados destinados a su utilización como piensos:

a)   Si se trata de subproductos animales destinados a su utilización como alimentos crudos para animales de compañía,  descríbanse (7): …………………………………………………………………………………………………….……………………………………...
b)   Si procede, descríbanse la naturaleza y los métodos de tratamiento ……………………………………………………………………
5.3. En el caso de material de las categorías 2 o 3 y sus productos transformados destinados a ser utilizados de conformidad   con la excepción prevista en el artículo 23, descríbase la naturaleza de los subproductos animales (6)……………………………………………
5.4.      En su caso, marcadores utilizados:

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
6.      Declaración del remitente

El abajo firmante declara que:

6.1.      En la etiqueta que lleva el contenedor, la caja o el embalaje figuran las siguientes indicaciones (4):

            a)   la categoría de los subproductos animales (6): ……………………………………………………………………………

                  ……………………………………………………………………………………………………………………………..

                  ……………………………………………………………………………………………………………………………..

            b)   en el caso de productos transformados, la categoría de los subproductos animales de los que proceden(6) :……………

                  ……………………………………………………………………………………………………………………………..

                  ……………………………………………………………………………………………………………………………..

            c)   i)      para materiales de la categoría 3, las palabras “no apto para el consumo humano”;

                  ii)     para materiales de la categoría 2, distintos del estiércol y el contenido del tracto digestivo, y los productos                       transformados elaborados a partir de éstos, las palabras “no apto para el consumo humano”

iii) para los materiales de la categoría 2 destinados a piensos, a los que se hace referencia en la letra c) del apartado 2 del artículo 23 en las condiciones establecidas en dicho artículo del Reglamento (CE) nº 1774/2002, las palabras 

iv) para el estiércol y el contenido del tracto digestivo, la palabra “estiércol”; o

v) para materiales de la categoría 1 y los productos transformados elaborados a partir de éstos, las palabras “sólo para eliminación”.

6.2. Si el propio remitente procede al embalaje, los subproductos animales o los productos transformados:

bien (4) (están en un nuevo embalaje precintado)

o(4)     (son transportados a granel en contenedores cubiertos impermeables, o en vehículos u otros medios de transporte limpiados    a fondo y desinfectados antes de su utilización)

6.3. Los subproductos animales o los productos transformados fueron almacenados adecuadamente antes de su carga y envío.

6.4. Se han tomado todas las precauciones para evitar la contaminación por agentes patógenos de los subproductos animales o los productos transformados y la contaminación cruzada entre diferentes categorías.



	Firma

Hecho en ……………………………………., el……………………………………………………………………………..

                             (lugar)                                                                                     (fecha)

……………………………………………………….

(firma de la persona responsable o del remitente) (8)

……………………………………….

(nombre y apellidos en mayúsculas)



	7. Declaración del transportista

El abajo firmante declara que:

7.1.     Si el propio transportista procede al embalaje, los subproductos animales o los productos transformados:

bien (4) (están en un nuevo embalaje precintado)

o(4)     (son transportados a granel en contenedores cubiertos impermeables, o en vehículos u otros medios de transporte limpiados    a fondo y desinfectados antes y después de transportar el envío en cuestión)

7.2.     Se han tomado todas las precauciones:

-  para evitar la contaminación por agentes patógenos de los subproductos animales o los productos transformados y la  contaminación cruzada entre diferentes categorías durante el transporte, y 

-  para realizar el transporte a temperatura adecuada, evitando así riesgos para la salud animal o la salud pública.



	Firma

Hecho en ……………………………………., el……………………………………………………………………………..

                             (lugar)                                                                                     (fecha)
……………………………………………………….

(firma de la persona responsable o del transportista) (8)
……………………………………….

(nombre y apellidos en mayúsculas)


Notas:

(1) 
DO L 273 de 10.10.2002,p.1.

(2) 
Se entenderá por “envío” “una cantidad de productos del mismo tipo, que puede contener diferentes categorías de subproductos animales, expedidos por el mismo remitente, acompañados del mismo documento comercial y enviados en el mismo medio de transporte al mismo destinatario”

(3) 
Número de referencia asignado por la persona responsable, a efectos de rastreabilidad.

(4)
 Táchese lo que no proceda

(5) 
Al efectuar un envío de más de una categoría, indíquese la cantidad y, si procede, el número de contenedores por categoría de materiales.

(6) 
Descríbase el tipo de subproductos animales o productos transformados (por ejemplo, derivados grasos, proteína animal transformada, etc.) y asígneseles 1, 2 o 3 para indicar los materiales de las categorías 1, 2 o 3.

(7) 
Para subproductos animales destinados a su utilización como alimentos crudos para animales de compañía o piensos para animales de cría, especifíquese si tales subproductos proceden de:

Letra a) del apartado 1 del artículo 6, 
es decir, partes de animales sacrificados, aptas para el consumo humano, de conformidad con la normativa comunitaria, pero que no se destinan a este fin por motivos comerciales, o

Letra b) del apartado 1 del artículo 6, 
es decir, partes de animales sacrificados que hayan sido rechazadas por no ser aptas para el consumo humano, pero que no presenten ningún signo de enfermedad transmisible a los seres humanos o los animales y que procedan de canales que nos aptas para el consumo humano de conformidad con la normativa comunitaria.

(8) 
La firma deberá ser de un color distinto al del texto impreso.
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